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ACTA DE LA CENTÉSIMO TRIGÉSIMA REUNIÓN DE TRABAJO  
DEL FORO DEL ACUERDO NACIONAL 

 
A las 18:00 horas del lunes 8 de marzo de 2021, de manera virtual, se realizó la 
centésimo trigésima reunión de trabajo del Foro del Acuerdo Nacional, presidida por el 
Presidente de la República y Presidente del Acuerdo Nacional, señor Francisco Sagasti 
Hochhausler, que contó con la participación de las siguientes personas: 
 

PRESIDENTA DEL CONSEJO DE MINISTROS 
Violeta Bermúdez Valdivia 

 
ASAMBLEA NACIONAL DE GOBIERNOS REGIONALES 

Carlos Rua Carbajal, Gobernador de Ayacucho 
Baltazar Lantarón Núñez, Gobernador de Apurímac 

José Rodríguez Vásquez 
 

ASOCIACIÓN DE MUNICPALIDADES DEL PERÚ 
Álvaro Paz de la Barra Freigeiro 

 
ACCIÓN POPULAR 

Mesías Guevara Amasifuén 
Bertha Arroyo de Alva  

 
ALIANZA PARA EL PROGRESO 

Carmen Omonte Durand 
 

CONCILIO NACIONAL EVANGÉLICO DEL PERÚ 
Rafael Goto Silva 

Víctor Arroyo Cuyubamba 
 

CONFEDERACIÓN GENERAL DE TRABAJADORES DEL PERÚ 
Carmela Sifuentes Inostroza 

Juan José Gorritti Valle 
 

CONFEDERACIÓN NACIONAL DE INSTITUCIONES EMPRESARIALES PRIVADAS 
María Isabel León Klenke 
Leopoldo Scheelje Martin 

 
CONSEJO NACIONAL DE DECANOS DE LOS COLEGIOS PROFESIONALES DEL PERÚ 

Vicente Espinoza Santillán 
Margarita Pérez Silva 
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COORDINADORA NACIONAL DE FRENTES REGIONALES 

Efraín Yépez Concha 
 

EL FRENTE AMPLIO POR JUSTICIA, VIDA Y LIBERTAD 
Leyla Berrocal Flórez 

 
FRENTE POPULAR AGRÍCOLA FIA DEL PERÚ 

María Cristina Retamozo Lezama 
 

FUERZA POPULAR 
Milagros Takayama Jiménez 

 
MESA DE CONCERTACIÓN PARA LA LUCHA CONTRA LA POBREZA 

Federico Arnillas Lafert 
 

PARTIDO MORADO 
Gloria Montenegro Figueroa 

 
PLATAFORMA AGRARIA DE CONSENSO PARA EL RELANZAMIENTO  

DEL AGRO PERUANO 
Giovanna Vásquez Luque 

Carlos Ravines Oblitas 
Lorenzo Chang-Navarro Lévano 

César Guarniz Vigo 
 

SOCIEDAD NACIONAL DE INDUSTRIAS 
Ricardo Márquez Flores 

Orit Pollak Farkas 
 

SOMOS PERÚ 
Guillermo Aliaga Pajares 

 
SECRETARIO EJECUTIVO 

Max Hernández Camarero 
 

COMITÉ CONSULTIVO Y COMITÉ TÉCNICO DE ALTO NIVEL 
Rafael Roncagliolo Orbegoso 

Juan De la Puente Mejía  
 

INVITADOS 
PRESIDENTA DEL CONGRESO DE LA REPÚBLICA 

Mirtha Vásquez Chuquilín 
 

CONGRESISTAS DE LA REPÚBLICA 
Carolina Lizárraga Houghton, Presidenta de la Comisión de Mujer y Familia 

Arlette Contreras Bautista 
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PRESIDENTA DEL PODER JUDICIAL 

Elvia Barrios Alvarado 
 

FISCALÍA DE LA NACIÓN 
María Isabel del Rosario Sokolich Alva 

 
MINISTRA DE LA MUJER Y POBLACIONES VULNERABLES 

Silvia Loli Espinoza 
 

JUNTA NACIONAL DE JUSTICIA 
Imelda Julia Tumialán Pinto 

 
CENTRO NACIONAL DE PLANEAMIENTO ESTRATÉGICO 

Javier Abugattás Fatule 
 

REPRESENTANTE RESIDENTE DEL PROGRAMA DE LAS NACIONES  
UNIDAS PARA EL DESARROLLO 

María del Carmen Sacasa  
 

PRESIDENTA DEL CONSEJO DE LA PRENSA PERUANA 
María Eugenia Mohme Seminario  

 
El Secretario Ejecutivo del Acuerdo Nacional, señor Max Hernández Camarero, dio inicio 
a la sesión saludando a los asistentes y resaltando la participación de los presidentes de 
los tres Poderes del Estado. Asimismo, señaló que la suscripción del Pacto Nacional de 
Lucha Contra la Violencia y la Discriminación hacia las Mujeres y por el Pleno Ejercicio 
de sus Derechos, en el Día Internacional de la Mujer, destaca la gravedad del problema 
de la violencia hacia las mujeres en nuestro país.  
 
Acto seguido, la Congresista Arlette Contreras Bautista dio lectura al Pacto por cuanto 
fue a insistencia suya que se inició este trabajo colectivo en el Acuerdo Nacional, que 
permitió escuchar diversas perspectivas sobre este problema -religiosas, feministas, 
rurales, empresariales, periodísticas, entre otras- y llegar a un consenso. 
 
Posteriormente, hubo un nutrido intercambio de opiniones entre los asistentes quienes 
saludaron la suscripción del Pacto, que retoma la Declaración Universal de Derechos 
Humanos, reconociendo que todas las personas nacen libres e iguales en dignidad y 
derechos. Manifestaron que este documento debe ser considerado como el punto de 
partida para la construcción de un futuro equitativo e inclusivo para las mujeres pues, 
pese a los avances, hay una agenda pendiente en temas de igualdad y empoderamiento 
femenino. Reconocieron que las mujeres logran su autonomía a través de su 
independencia económica; y que la pandemia ha precarizado su situación laboral por la 
pérdida de empleos y la carga adicional de labores familiares. También reafirmaron que 
la lucha contra la violencia hacia las mujeres debe enfrentarse con una estrategia 
transversal, coordinada entre las distintas autoridades, e involucrando a la sociedad en 
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su conjunto. Para el caso concreto de las mujeres rurales se dijo que deben formar parte 
del gremio nacional de regantes, y que se debe promover que las licencias también 
salgan a nombre de ellas, que trabajan hombro a hombro con los campesinos. 
 
La Presidenta del Poder Judicial, señora Elvia Barrios Alvarado, señaló que una sociedad 
del bicentenario debe establecer las condiciones para que las mujeres puedan ejercer 
sus derechos y alcanzar sus sueños; y que este Pacto debe generar consciencia sobre la 
existencia de una discriminación estructural que refuerza la situación de inferioridad o 
subordinación de las mujeres. Por su parte, la Presidenta del Congreso de la República, 
señora Mirtha Vásquez Chuquilín, manifestó su solidaridad con aquellas niñas y mujeres 
a quienes el Estado no ha podido garantizarles sus derechos básicos a la salud, 
educación, trabajo digno y a vivir una vida libre de violencia, por injusticias estructurales 
e históricas, que se agudizan en el caso de mujeres rurales, y que dañan nuestra 
democracia. También señaló que se debe continuar impulsando una agenda legislativa 
a favor de las mujeres.  
 
El señor Francisco Sagasti Hochhausler, manifestó sentirse honrado de participar como 
Presidente del Acuerdo Nacional en esta fecha tan especial y suscribir el Pacto en el año 
del Bicentenario de nuestra independencia. Felicitó la presencia destacada de mujeres 
en diferentes estamentos del Estado y del sector privado. Señaló que con la suscripción 
de este Pacto el Gobierno asume el deber de proteger los derechos de las mujeres; el 
compromiso de poner el mayor esfuerzo en la búsqueda de las mujeres reportadas 
como desaparecidas; de promover programas de capacitación de mujeres orientados a 
que accedan a un trabajo digno y logren su independencia económica y de atender la 
situación de especial vulnerabilidad de las mujeres rurales para empoderarlas en el 
ámbito económico y en la participación política y social. Finalmente, dijo que la mujer 
peruana se caracteriza por su ímpetu y resistencia a la adversidad; su ingenio frente a la 
necesidad; y su profunda capacidad de adaptarse a situaciones tan complejas como la 
que estamos viviendo. 
 
A continuación, los representantes de las organizaciones integrantes del Acuerdo 
Nacional, las autoridades presentes y los invitados suscribieron el Pacto que se 
transcribe a continuación: 
 
 

PACTO NACIONAL DE LUCHA 
CONTRA LA VIOLENCIA Y LA DISCRIMINACIÓN HACIA LAS MUJERES 

Y POR EL PLENO EJERCICIO DE SUS DERECHOS 
 

La Declaración Universal de los Derechos Humanos reconoce que todas las personas nacen libres 
e iguales en dignidad y derechos, y nuestra Constitución Política establece que la defensa de la 
persona humana y el respeto de su dignidad son el fin supremo de la sociedad y del Estado. En 
este marco, el Perú ha suscrito tratados de obligatorio cumplimiento -Convención para la 
Eliminación de todas las formas de Discriminación contra la Mujer (CEDAW) y Convención 
Interamericana para Prevenir, Sancionar y Erradicar la Violencia contra la Mujer (Convención de 
Belem Do Para) y la Resolución 62/136 de Naciones Unidas- que establecen mayores 



Acta de la centésimo trigésima reunión del Foro del Acuerdo Nacional 
Lima, 08 de marzo de 2021 
Página 5 de 7 

 

protecciones y garantías para erradicar toda forma de violencia y discriminación hacia las 
mujeres, resaltando la especial vulnerabilidad a la que hacen frente las mujeres rurales. Los 
Objetivos de Desarrollo Sostenible también hacen hincapié en la necesidad de garantizar la 
igualdad y poner fin a todas las formas de discriminación contra las mujeres y niñas como 
condición para el desarrollo de los países y el logro de todos los objetivos. 
 
En el mismo sentido, la Visión del Perú al 2050, consensuada en el Foro del Acuerdo Nacional, 
garantiza la defensa de la persona humana y de su dignidad en todo el territorio nacional, y 
ratifica el derecho a vivir en sociedad libre de toda forma de violencia y de discriminación. En el 
ámbito de los derechos de las mujeres, asegura una educación que reafirma la igualdad entre 
hombres y mujeres; la significativa reducción de actos de discriminación; una cultura de 
prevención de la violencia; sistemas de protección de sus derechos; así como la capacidad de 
luchar contra la trata de personas. De esta manera, la Visión del Perú al 2050 reafirma el 
compromiso expresado de manera transversal en las políticas de Estado del Acuerdo Nacional 
con la defensa de la integridad física y psicológica de las mujeres y con la protección de su 
derecho a la salud, educación, empleo digno, participación y acceso a la justicia, con igualdad de 
oportunidades económicas, sociales y políticas, para lograr su bienestar y desarrollo integral en 
una vida libre de violencia. 
 
Por ello, resulta alarmante que en nuestro país exista una alta prevalencia de la violencia contra 
las mujeres en los espacios públicos y privados, reflejada en las inaceptables cifras de violencia 
física, psicológica, violación sexual, hostigamiento sexual, trata, desapariciones y feminicidios, 
así como en la persistencia de las desigualdades en los distintos ámbitos en que desarrollan su 
vida. En este sentido, el Estado tiene la obligación de realizar mayores esfuerzos para garantizar 
los derechos y libertades fundamentales de todas las mujeres -niñas, adolescentes y adultas- 
para su pleno ejercicio y efectiva realización, especialmente empoderando a las mujeres rurales 
para que participen de manera plena e igualitaria en los ámbitos político, social y económico, 
así como en la adopción de decisiones públicas, incluso con medidas temporales de acción 
afirmativa.  
 
A través del siguiente Pacto, en el marco del Decenio de la Igualdad de Oportunidades para 
mujeres y hombres (2018-2027), ad portas del bicentenario de nuestra República, y  
reconociendo que diversas condiciones -grupo étnico, cultura, nivel educativo, ruralidad, 
situación social y económica, entre otros factores- agudizan la discriminación contra las mujeres, 
reafirmamos nuestro compromiso y voluntad de seguir trabajando para resguardar el pleno 
ejercicio de los derechos de las mujeres, a fin de promover su desarrollo integral, y con ese 
propósito: 
 
 
1. Ratificamos que la violencia contra las mujeres es inadmisible, y constituye un grave 

problema que trasciende la esfera privada, afectando el interés público, por lo que su 
prevención y atención debe considerarse un servicio permanente y esencial del Estado, y su 
erradicación, una prioridad nacional. 
 

2. Nos comprometemos a erradicar la discriminación estructural contra las mujeres arraigada 
en nuestra sociedad, que se refleja en prácticas que las excluyen o restringen el 
reconocimiento y ejercicio de sus derechos, así como de sus oportunidades reales de 
ampliar sus capacidades, y desarrollarse en los ámbitos social, político, económico, cultural 
y personal, vulnerando su derecho a una vida libre de violencia.  
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3. Impulsaremos una agenda mujer a nivel nacional, con especial atención y participación de 
las mujeres en las zonas rurales, altoandinas y amazónicas, dirigida a prevenir, atender y 
erradicar la violencia contra las mujeres y a asegurar la persecución, sanción y reeducación 
de los agresores; a erradicar toda forma de discriminación; a eliminar las brechas existentes 
entre mujeres y hombres, asegurando la igualdad en el acceso a oportunidades; a 
empoderar a las mujeres y niñas; y a promover el pleno ejercicio de sus derechos y libertades 
fundamentales. 

 
4. Garantizaremos a las mujeres víctimas de la violencia el acceso a una atención con enfoque 

intercultural e integral, bajo el principio de la justicia restaurativa, con debida diligencia 
reforzada, y aplicando medidas de protección de la vida, la integridad y la salud efectivas, 
eficaces y oportunas; brindando un trato digno, evitando la violencia institucional, la 
revictimización y asegurando procesos simplificados y céleres. Para ello, es imprescindible 
que las víctimas reciban información, culturalmente pertinente, en su propia lengua, sobre 
los derechos que les asisten, el procedimiento a seguir cuando realizan una denuncia y los 
servicios de atención que brinda el Estado de manera gratuita teniendo en consideración su 
identidad cultural, edad o condición de discapacidad. 

 
5. Garantizaremos el acceso a la atención sanitaria y a la salud mental para contribuir a la 

protección social y a la recuperación integral de las víctimas sobrevivientes y víctimas 
indirectas de feminicidio, a través de la permanencia y fortalecimiento de la asistencia 
económica.  

 
6. Aseguraremos la búsqueda inmediata, oportuna y eficaz de las mujeres reportadas como 

desaparecidas, así como la ubicación y detención efectiva de los agresores. 
 
7. Fortaleceremos los servicios públicos de prevención, protección y sanción de la violencia 

contra las mujeres garantizando su calidad:  
 
a) Ministerio de la Mujer y Poblaciones Vulnerables: ampliar los Centros de Emergencia 

Mujer (CEM) y los Centros de Atención Institucional (CAI); implementar el Centro de 
Altos Estudios contra la Violencia contra las Mujeres y los Integrantes del Grupo Familiar 
para la especialización de las y los operadores del Sistema de prevención y atención a la 
violencia; y continuar promoviendo la creación e implementación de los Observatorios 
Regionales de la Violencia contra las Mujeres y los Integrantes del Grupo Familiar en 
todas las regiones del país a fin de alcanzar los objetivos del Observatorio Nacional. 

b) Ministerio del Interior y Policía Nacional del Perú: ampliar las Comisarías de Familia y 
mantener actualizado el Registro Nacional de Información de Personas Desaparecidas;   

c) Ministerio de Justicia y Derechos Humanos: incrementar el número de defensoras y 
defensores públicos de víctimas;  

d) Ministerio de Salud: ampliar los Centros de Salud Mental Comunitarios, los Módulos de 
Atención contra el Maltrato Infantil -MAMIS, asegurar la entrega de kits de protección a 
la salud integral de las víctimas de violación sexual;  

e) Gobiernos regionales y locales: fortalecer las instancias regionales, provinciales y 
distritales de concertación que tienen la responsabilidad de elaborar, implementar, 
monitorear y evaluar las políticas públicas orientadas a combatir la violencia contra las 
mujeres y a implementar los Hogares de Refugio Temporal con apoyo del Ministerio de 
la Mujer y Poblaciones Vulnerables, a fin de reforzar el sistema nacional para la 
prevención, sanción y erradicación de la violencia contra las mujeres y los integrantes 
del grupo familiar. Asimismo, promover la creación de Gerencias de la Mujer en los 
gobiernos regionales y locales. 
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f) Poder Judicial: administrar una justicia libre de estereotipos, haciendo uso de las 
tecnologías para garantizar el acceso a una justicia célere, oportuna y diligente, así como 
para mantener actualizado el Registro Nacional de Condenas.   

g) Ministerio Público: Mantener actualizado el Registro Único de Víctimas y Agresores y 
ampliar el número de cámaras Gessell o salas de entrevista única. 

 
8. A fin de incidir de manera efectiva en la igualdad de oportunidades entre mujeres y 

hombres, promoveremos, principalmente a través de los Ministerios de Educación y de 
Trabajo y Promoción del Empleo, programas de educación, formación y capacitación para 
mujeres orientados a reforzar su autoestima y su capacidad de resiliencia, a lograr 
autonomía económica y a acceder a un trabajo digno; y fortaleceremos los diversos 
programas del Ministerio de Desarrollo Agrario y Riego para el empoderamiento económico 
de las mujeres de los territorios rurales y para promover su participación en los diversos 
tipos de organizaciones sociales y comunales. De manera complementaria, 
incrementaremos la cobertura de los programas de cuidado infantil diurno y priorizaremos 
la implementación del Sistema Nacional de Cuidados, debido a que las tareas de cuidado 
constituyen una razón importante del reducido acceso a recursos económicos por parte de 
las mujeres.  
 

9. Impulsaremos la realización de campañas permanentes de sensibilización contra la 
normalización de toda forma de violencia en hogares, escuelas y comunidad a través de los 
tres niveles de gobierno en alianza estratégica con medios de comunicación, sociedad civil 
y organismos internacionales, con especial énfasis en fechas emblemáticas como el Día 
Internacional de la Mujer y el Día Internacional de la Eliminación de la Violencia contra la 
Mujer, que den a conocer los servicios de atención y canales de ayuda que ofrece el Estado 
e informen cómo actuar y denunciar casos de violencia. 

 
 

 

 
  
 
 
 


